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Número: 
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VISTO:

Que en las presentes actuaciones se da trámite a la aprobación y suscripción del Convenio Específico de
Cooperación Institucional para actividades académicas, investigación y extensionistas, a celebrase con la Dirección
de Hábitat de la Municipalidad de Córdoba y esta Facultad de Ciencias Sociales – Universidad Nacional de Córdoba;
y

CONSIDERANDO:

Que el Convenio Específico de Cooperación Institucional establece como objeto: “la implementación de prácticas
académicas supervisadas, de investigación y de extensión destinadas a estudiantes, docentes, investigadores/as y
extensionistas de la FCS”.

Que la norma vigente en la materia de Convenio Específicos es la Ord. HCS 6/12.

Que en las actuaciones de referencia obran los informes y documentación requeridos por dicha Ordenanza

Lo recomendado por la Asesoría Jurídica de la Facultad, lo dispuesto en el artículo 3 de la Ord. HCS 6/12 y el
Estatuto de la Universidad.

Por ello:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

RESUELVE:

Artículo 1º: Aprobar el Convenio Específico de Cooperación Institucional para actividades académicas,
investigación y extensionistas, que forma parte integrante de la presente, entre esta Facultad de Ciencias Sociales –
Universidad Nacional de Córdoba y la Dirección de Hábitat de la Municipalidad de Córdoba y suscribir el instrumento
legal correspondiente.

Artículo 2º: Encomendar a la Secretaria de Coordinación para que una vez suscripto el Convenio se efectúe la
carga y su registro en el Sistema “MICURE”, en los términos dispuestos por la Ord. HCS 6/12.

Artículo 3º: Protocolizar. Comunicar. Notificar a la Dirección de Hábitat de la Municipalidad de Córdoba en el
domicilio denunciado en el Convenio y solicitar su suscripción a través de la Secretaria de Extensión de esta
Facultad. Oportunamente archivar.
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 CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INSTITUCIONAL – 


PARA ACTIVIDADES ACADÉMICAS, INVESTIGACIÓN y EXTENSIONISTA


MUNICIPALIDAD DE CÓRDOBA  - FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES -


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


Entre  la  MUNICIPALIDAD  DE  CÓRDOBA,  representada  en  este  acto  por  el


Secretario de Desarrollo Urbano Arq. Daniel Eduardo REY D.N.I. Nº 11.193.217, con


domicilio en calle Marcelo T. de Alvear N° 120, de la ciudad de Córdoba en adelante


LA MUNICIPALIDAD por una parte y por la otra la  FACULTAD DE CIENCIAS


SOCIALES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, representada en


este  acto  por su  decana,  Mgter. María  Inés  PERALTA  DNI  Nº  13.152.140,  por


delegación expresa mediante Ord. HCS Nº 6/2012 con domicilio en Avenida Haya de la


Torre s/nº – Piso 2 – Pabellón Argentina – Ciudad Universitaria, Ciudad de Córdoba en


adelante “LA FCS” ; todo ello en virtud del Convenio Marco aprobado por el Decreto


Nº  1464/12,  suscripto  con  fecha  21  de  Mayo  de  2012,  entre  la  Municipalidad  de


Córdoba y la Universidad Nacional de Córdoba, ratificado por Ordenanza Nº 12058 de


fecha 05 de Julio del 2012, ambas conjuntamente denominadas LAS PARTES, acuerdan


celebrar  el  presente Convenio  Específico de cooperación académica,  investigación y


extensionistas  con el  propósito  de colaborar  y cooperar  en el  proceso de enseñanza


aprendizaje  de los/as estudiantes,  docentes   de LA FCS y en acciones tendientes  al


fortalecimiento de los proyectos de interés común el que estará sujeto a las siguientes


cláusulas:---------------------------------------------------------------------------------


CLÁUSULA PRIMERA: El presente Convenio tiene por objeto la implementación de


prácticas académicas supervisadas, de investigación y extensión destinada a estudiantes,


docentes, investigadores/as y extensionistas de LA FCS.--------------------------------------


CLÁUSULA SEGUNDA: Se  entiende  por  Prácticas  Académicas  Supervisadas  la


actividad  formativa  del  estudiante  (grado  y  posgrado)  y  docente,  consistente  en  el


ejercicio supervisado y gradual del rol profesional, estableciendo entre las partes una
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relación de colaboración, asistencia e intercambio recíproco, destinado primordialmente


a  la  realización  de  tareas  de  investigación,  capacitación,  desarrollo,  promoción,


educación y fomento que resulten de interés común entre ambas partes, a saber:---------- 


1. Desarrollar  acciones  de  relevamiento,  investigación  y  diagnóstico  social  en


diferentes territorios- comunidades.------------------------------------------------------


2. Intercambiar información relevante para cada una de las instituciones firmantes


del presente.----------------------------------------------------------------------------------


3. Diseñar  y  ejecutar  proyectos  de  investigación  e  intervención  en  materia  de


hábitat,  procesos socio-organizativos y de aportes a las políticas y programas


habitacionales.-------------------------------------------------------------------------------


CLÁUSULA  TERCERA:  Queda  expresamente  convenido  que  LAS  PARTES  son


entidades totalmente independientes entre sí, por lo que cada una es la única responsable


de las obligaciones legales, laborales, previsionales y/o convencionales que asuma o


deba  asumir  respecto  de  empleados  y/o  dependientes  para  realizar  las  actividades


previstas o que se prevean. En consecuencia, LAS PARTES se comprometen a mantener


indemne  a  la  otra  respecto  de  cualquier  demanda,  acción  o  reclamo  judicial  o


extrajudicial proveniente de sus empleados dependientes y/o terceros.----------------------


CLÁUSULA CUARTA: A  los  efectos  de  centralizar,  coordinar  y  supervisar  las


acciones  y  tareas  del  presente  Convenio,  se  crea  una  Unidad  de  Coordinación,


compuesta por un (1) miembro representante de LA FCS y/o Secretaria de Extensión de


la U.N.C. y un (1) miembro  representante de la Secretaría de Desarrollo Urbano  a


través de la  Dirección de Hábitat  Municipal  o la  que la  Municipalidad de Córdoba


determine---------------------------------------------------------------------------------------------.


Las PARTES podrán a su solo criterio y en cualquier momento modificar los integrantes


de  su  representación,  mediante  simple  acreditación  de  la  designación  del  nuevo


miembro y comprometiéndose a notificar tal decisión a la otra parte.----------------


A tal efecto se suscribirán oportunamente los documentos complementarios del presente


Convenio.---------------------------------------------------------------------------------------------
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CLÁUSULA QUINTA :  La  participación  de  estudiantes  para  el  desarrollo  de  las


actividades en el marco del presente convenio será definido de común acuerdo por las


partes, en función de la disponibilidad y las necesidades académicas de los alumnos de


LA FCS, de conformidad con la Unidad de Coordinación del Convenio Específico de


Colaboración ya suscripto.--------------------------------------------------------------------------


CLÁUSULA SEXTA:  La nómina de estudiantes que habrán de cumplir las prácticas


académica  supervisadas  será  determinada  por  la  "LA FCS",  la  que  fijará  el  plan


académico y el  cronograma de las  actividades  comprendidas,  como así  también los


objetivos a alcanzar, lugar de desarrollo, horarios de las tareas, fecha de desarrollo de


las  actividades,  modos  de  evaluación,  régimen disciplinario  a  aplicar  en  materia  de


asistencia,  obligaciones  que  asume  el  alumno  y  consecuencias  en  caso  de


incumplimiento.--------------------------------------------------------------------------------------


CLÁUSULA SÉPTIMA:  Los estudiantes asumen la obligación de respetar las normas


y reglamentos internos de la Dirección de Hábitat y el cumplimiento de las pautas de


ejecución de las actividades  conforme al plan aprobado por la " LA FCS", que incluirá


la obligación de desarrollar sus actividades en el horario convenido, manteniendo en


todo momento una conducta decorosa y diligente, propiciando un correcto ambiente de


trabajo  y  manteniendo  absoluta  reserva  sobre  toda  información  relacionada  con  los


casos y/o situaciones que llegan a su conocimiento durante o en ocasión de la práctica.


La no aceptación y/o incumplimiento del estudiante de estas condiciones importará la


suspensión de las prácticas.-------------------------------------------------------------------------


CLÁUSULA OCTAVA: Toda vez que se incorpore un/a estudiante a las actividades,


"LA FCS" designará un/a docente supervisor/a afín a la carrera/especialidad o programa


correspondiente, quien tendrá a su cargo la supervisión y seguimiento de la práctica. La


Secretaría de Desarrollo Urbano a través de la Dirección de Hábitat designará un Tutor


(Lic. en Trabajo Social),  quien supervisará las actividades del estudiante. En ningún


caso y bajo ningún concepto podrá asignarse o requerirse  la  ejecución de tareas no


comprendidas en el programa dispuesto en el marco del presente convenio.----------------
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CLÁUSULA  NOVENA: Queda  expresamente  aclarado  que  el  desarrollo  de  los


estudios,  proyectos  y/o  actividades  de  investigación  y/o  extensionistas  deberán  ser


acordadas a los fines de establecer modalidades y recursos implicados.---------------------


CLÁUSULA  DÉCIMA:  "LA  FCS"  extiende  la  cobertura  del  Seguro  de


Responsabilidad  Civil  a  estudiantes,  docentes,  extensionistas  e  investigadores/as


correspondiente  a  las  prácticas  y/o  actividades  desarrolladas  con  LA


MUNICIPALIDAD durante  el  tiempo  que  duren  las  mismas  y  a  efectos  de  cubrir


cualquier tipo de contingencia que pueda surgir respecto de sus estudiantes y docentes


designados.--------------------------------------------------------------------------------------------


CLÁUSULA  DÉCIMO  PRIMERA: El  presente  constituye  un  marco  para  el


desarrollo de prácticas formativas de pasantías educativas, si las condiciones de ambas


instituciones lo permiten.---------------------------------------------------------------------------


CLÁUSULA  DÉCIMO SEGUNDA:  El presente convenio no limita a las partes la


posibilidad de convenir objetivos similares con otras instituciones.--------------------------


CLÁUSULA  DÉCIMO TERCERA: Los informes que se realicen y los resultados


obtenidos como consecuencia del desarrollo de actividades, académicas, extensionistas


o  investigativas,  serán  de  común  propiedad  y  aprovechamiento  en  igualdad  de


condiciones y derechos para ambas partes, quienes tendrán la posibilidad de utilizar y


publicar los trabajos, sin limitaciones, sin perjuicio del respeto a la integridad de las


obras comprendidas y la inclusión del nombre del autor en toda utilización.---------------


CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA:  El presente Convenio entrará en vigor desde la


notificación de su aprobación por parte del Departamento Ejecutivo Municipal y tendrá


una duración de CINCO (5) años y se renovará en forma automática a su vencimiento,


salvo comunicación expresa de no renovación de alguna de las partes, quien deberá


notificar a la otra de manera fehaciente con una antelación no menor a los QUINCE


(15) días hábiles a la fecha del vencimiento.-----------------------------------------------------


En cualquier momento, las partes podrán renunciar el presente Convenio Específico, sin


invocación de causa, debiendo para ello cursar notificación fehaciente con antelación


mínima de TREINTA (30) días hábiles. En caso de renuncia del Convenio, las partes se
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comprometen a culminar la realización de las prácticas cuya ejecución hubieran dado


inicio, salvo motivo de fuerza mayor o causa debidamente justificada.----------------------


CLÁUSULA DÉCIMO  QUINTA:  Las  partes  manifiestan  que  llevarán  a  cabo  de


buena fe todas las acciones derivadas del presente CONVENIO ESPECIFICO, por lo


que pondrán todo su empeño para el debido cumplimiento de mismo. ----------------------


Ante eventuales controversias derivadas de la aplicación o interpretación del presente


Convenio  Marco  de  Cooperación  o  de  sus  Convenios  específicos,  las  partes  se


comprometen a agotar la totalidad de las medidas tendientes a la resolución amigable de


las diferencias que pudieran suscitarse. Para todos los efectos judiciales y legales que


eventualmente  pudieren  corresponder  las  partes  se  someten  a  la  jurisdicción  de  los


Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Córdoba, con expresa renuncia a cualquier otro


fuero y/o jurisdicción que pudiera corresponderles--------------------------------------------- 


En prueba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor a un solo


efecto, a los .... días del mes de julio del año 2021.
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